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G A C E T A

VENTA DE EJBMPLARfiSí 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|R 

Número suelto, 0,59

M A D R I D
S I J M A R I O

Parte ofieial

Ministerio de la Gobernación
Ley declarando de ■utilidad pública^ 

para los efectos de la expropiación 
en todas sus incidencias^ Im  obras de 
saneamiento que consisten en la cons* 
irucción de un nuevo alcantarillado 
■en Santander,— Página 924.

^ ..
Ministerio de Kaciendá

Pxcaí decreto autorizando al Ministro de 
este Bepartamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 

V sobre concesión de un suplemento de 
crédito de 1.601.000 pesetas al Pre- 
m puesto  del Ministerio de la Gue
rra, para satisfacer los haberes del 
mes de Marzo corriente al ''Personal 
sin destino de plantilla'',— Páginas 
924 y  925. , ^

' Ministerio de Gracia y Justicia
'^eal decreto promoviendo a la plaza 

_ de  ̂ Magistrado de la Audiencia te 
rritorial de Granada a B. Bonifacio 
Alv.arez y Arrarás, Magistrado de la 
pravincial de Orense, —  Página 925.

Ministerio de Marina
Beal decreto disponiendo quede desti- 
" mido para Eventualidades del servi- 
. cío en esta Corte el Vicealmirante de 

la Armada D.^Gabriel Antón e Ibo- 
■  ̂ león,— Página 925.
: disponiendo' cese en- el destino de
c Eventualidades del servicio el. Con- 

.tralmirahte, de la- Árm.ada D. Augus- 
\  ta  Durán y  Cottes.— Página 925.
' '0tro nómbrándo Jefe de Servicios au

xiliares de este Ministerio a i Con-' 
, tralmirante- de ia '^ im a J ^
 ̂ Bu-ránmj Caites.— Página ■-92̂ -,

' Ministerio: de Hacienda
. cal de ore fo auM-rizando .al-^ B irecto , 

general-dé: lee Deuda y  Clases pasivas 
pára contratar directam ente con la 
Casa Bradbury WiUtinson and Com- 
pany, ele Londres, la confección y  en^ 
trcga de AW.Í3G títulos de la'Deuda  
ámiortizable di 5 por 100  ̂ emisión  
ua íd m ,—Página 925.

Ministerio de la Gobernación

PiCal: decreto concediendo el títu lo  de 
Villa a l pueblo de Leiro, provincid 
de Orense.—Página-92G,

' Ministerio de FO:méntd

llea l.:decre to .. admitiendo la dim isión  
del cargo de Presidente d e i  Consejo 
'Superior de Fomento a D. Joaquín 
Ruiz Jim énez.— Página 926.

Otro .nombrando Presidente del Conse
jo Superior de Fomento a D. Abilio 
Calderón y  Piojo, ex Ministro de la 
Corona.— Página 926.

•' M inisterio Se Instrucción Pública . 
y  Bellas Artes

Recíi orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntam ientó de Ir i-  
jo [Orense) sobre modificación del 
Arreglo escolar y  creación de Es^ 
cuelas.—Página. 928.

\ Otra derogando la Orden de Subsecre
taría de de Octubre de 1910, re
ferente a propuestas para encargarse 
de Cátedra vacante; disponiendo que 
para lo sucesivo se aplique a los A u 
xiliares temporales le dispuesto en 
la Real orden de % de Enero de 1911, 
y- que las Facultades pueden pro
poner, en los casos que se indican, 
que cesen los Auxiliares numerarios 
encargados de Cátedras que ño per-  
'tenecen a su grupo, y  que sean dés- 
em peñadas. por los Auxiliares tem 
porales a. q-uienes corresponda,—Pá
gina 926. ■ _

Otra disponiendo que la Maestra doña 
Petra Calavin. f  ello y  la Sección pro- 
vincial mlrñinisp^atwa ::de Primera  

[  enseñanza -de. Segovia- se aiengan a ' lá 
legislación general; y  m uy éspécial- 

■' menté al o/partrtdo- 2G ée la Real or^ 
den de 8 de Enero 'del año actual.^ 
insería en la .de] re fe 
rido 7n.es.— Página 3 2 G : , - ■ _

Otra, declarando Mominiento árqu itec-  
tónico-Artístico la Cása-posada^ de 
la Santa Flermandad, sita en Toledo, 
Páginas 920 y  92CÍ, , , ' ;

Otra- nombrando ■ a Di -NaMlió-de Anta  
y Asís Catedrático numerario de.Lem  
gua francesa del Instiiuto de Tárrg- 
gona.— Página 927.

Otra disponiendo se den los ásceñsóé 
áe escala, y  que ios Catedráticos de 
■Instituto que se mencionan vaso7i a

figurar en el Escalafón en las caté-* 
garfas que se indican,— Página 92Tt

Ministerio de Fomento
PiCal orden anunciando concurso para 

proveer e l cargo de Vérificador de  
cóntadores de gas de la provineiá dé 
Castéllón.— Páginas 927 ^  928.

Otra determinando los puntos que han 
de comprender las instancias diri-i 
gidas a este Ministério por las per
sonas o entidades jxirídicois de na
cionalidad española, solicitando m a
triculas de aeronaves, y  fijando los 
documentos que han de acompañar, 
a referidas instancias,— Página 928.

 ̂ Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo se m odifique % 

amplíe en la form a que se publica la 
Junta consultiva encargada de pro
poner la tasa y  cuantas medidas con
duzcan al abastecimiento y  regula
ción del mercado del azúcar; que to
das, las entidades facultadas para 
nombrar los Vocales que han de for
m ar referida Junta pueden designar 
los Vocales que sustituyan a los •pro
pietarios en caso de ausencia o en-> 
fermedad, y  que dicha Junta proce
da a constituirse en este Ministerio 
el día 15 del actual, a las once de su  
mañana.— Página 929.

Administración Central
íÍacienda.—Dirección general de Te

soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado., — Noticia de los 
pueblos y  Administraciones ábñde 
han cabido en suerte los premios 
rnayores del sorteo de la Lotería  
cipnal verificado en e l  día de ayer,-^  
Página 929, t

Dirécción general de ía Deuda. ^  
ses pasivas.— de pagbs^ 
Página 930.

Anexo 1.® — B o lsa . ̂ ^A dm inistración 
PR0VINCIAL.-^-ADMíNISTHAGlt5N

- c i P A L ,^  A n u n c io s , o f ic ia l a s  , d b  l a  
Cúrnpañia Cañtabxdca m  Navegación; 
Compcefíia ñítírem de Linares: Com
pañía de l^^ Ee'tTocQrHU s de ta A l-  
pújarrá  j/ Socteaad axiání-
ma Hidroeléctrica Ibérica; Bango de 
ToTtosa; Compañiéí f m m d  dé 

dé
' Productofés y  EwpWtadoréá,

de Frutas Frescas m  Cmijayav''
anexo
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PARTE OFICIAL'

* PRESIDEMCIA BEL CBiSEJO- 
D I  M T O T E B S

S. M, el R e y  Don Alfonso X ííl 
Í!(q. D, gO, S. M. la R e in a  D oña V icto- 
' r ía  E ugen ia , S. A. R. el P rínc ipe  de 
■Asturias e In fa n te s  y dem ás p e rso - 
ñ a s  de la A ugusta  R eal F am ilia  con
tin ú an  sin  novedad en su  im p o rta n 
te  salud . _  ■ .

m S T E E IU  DE U  GOBERNACION
ZE Y-

J o n  A lfonso XIII, por la  g rac ia  
de Dios y la  C onstitución , Rey de 
^¿spaña.

Á todos los que la  p resen te  v ie
nen y en tend ieren , sabed: que ],as 
Cortes h an  decretado  y Nos san- 
3ionado lo s ig u ien te :

A rtículo  1.® Se dec la ran  de u t i 
lidad pública, p a ra  los efectos de 
la expropiación, en todas sus inc i
dencias, las  ob ras de saneam ien to , 
que co n sis ten  en la  co n stru cc ió n  
de un  nuevo alicantarillado de S an
tan d er, cuyo proyecto  fué ap ro b a 
do por Real orden de 18 de Junio 
de 1919.

A rt. 2.® Se au to riza  a l A yun ta
m ien to  de S an tan d er p a ra  ob ligar a 
los p ro p ie ta rjo s  del té rm in o  m u
nicipal a m odificar los desagües de 
su s  fincas, conform e a lo que d is
p o n g an  y e s tip u len  tas O rdenanzas 
que a l  efecto se acuerden  po r el Mu- 
t r i p l o ,  con objeto  de que esto s 
desagües se  in je r te n  en la  nueva 
red de alcantarillado.

A rt. 3.® Se au to riza  tam bién  al 
A yun tam ien to  de S an tan d er p a ra  
co b rar de la  p rop iedad  u rb a n a  un  
im puesto , que no excederá del 4 por 
190, sobre el líquido imponible de la 
m ism a, cuyos p roduc tos se d e s tin a 
rá n  todos ios años a la  c o n s tru c 
ción de las indicadas- ob ras de s a 
neam ien to . L a  fijac ión  definitiva del 
im puesto , den tro  del lím ite  m áxim o 
del 4 por 109, se h a rá  por el Ayunta
m iento  y J u n ta  niunicipa]» oyendo 
p rev iam en te  a u n a  rep re sen tac ió n  
de la  A sociación de P rb p ie ta rlo s .

E l A yuntam ieñio  y J u n ta  piiin i- 
eípal, p rev ia  aud iencia  d© la re p re 
sen tac ió n  de la A sociación de P ro 
p ie ta rio s , f ija rá  la  can tid ad  con que 
;0l prim ero hia de subvencionar anual- 

la s  obraa. E s ta  eantidaigi- no 
TOfrirá reducción  a lg u n a  h a s ta  el 
f e m j M  de d ichas o b ras , y. se eom -

p u ta rá  p a ra  d ism in u ir la  c u a n tía  del 
im puesto  que ha  de p e sa r  sobre la 
p rop iedad  u rb an a .

E n v ir tu d  de la  au to rizac ió n  que 
en este  a rtícu lo  se concede al Ayun- 
ta m ie n io  de Santa^ndeM, p o d rá  el 
m ism o A yuntam ien to  u sa r  d ire c ta 
m ente  del nuevo  im puesto  y del im 
p o rte  de ],a subvención  m unicipal, y 
mediante los recursos indicados, o 
c o n tra ta r  un  em p réstito  que a lc a n 
ce a c u b rir  e l p royecto  de sa n e a 
m ien to  y sus com plem entarios, con 
la g a ra n tía  del nuevo im puesto  y de 
la subvención m unic ipal y en las 
condiciones de interés y am ortiza
c ión  que fijen  el A yuiltam iento  y 
J u n ta  de A sociados, o, en fin, su b ro 
gar a una entidad concesionaria que 
se encargue de la ejecución  de las 
obras y de la cobranza  del im puesto  
y subvención  re fe rid o s en los plazos 
y condiciones q u e  los m ism os A yun
tam ien to  y J u n ta  m unic ipal decidan.

A rt. 4.® Los p roductos del im 
puesto  y subvención municipal» así 
como, en su caso, los del em p rés ti
to que ha  de ser g a ran tid o  con di
chos recu rso s, se d ed icarán  ú n ica  y 
exclusivam ente  a la  co n stru cc ió n  de 
las obras de saneam ien to  y sus com 
plem entarias, bajo la responsabilidad 
pefgí^al de los Alcaldes, Ordenadores 
y Sectadores que en ellas intervengan.

Gon ta l objeto, los g asto s  que es
ta s  obras o rig inen , a s í como los in 
g reso s p roceden tes del nuevo im 
p uesto  y subvención  m unic ipal, y 
en su  caso los del em préstito , se 
c o n s ig n a rán  en p re su p u e s to s  espe
ciales, com pletam en te  independien
tes de los o rd in a rio s  del A yun ta
m ien to .

E sto s  p re su p u esto s  especiales de
b erán  se r ap robados conform e d is 
pone la  ley M unicipal.

A rt. 5.® E n  n in g ú n  caso se rv irá  
fe c a rg o  al g ravam en  im puesto  
e s ta  ley a la  p rop iedad  u rb a n a  

la  e a n tid a d  que po r ap rovecham ien 
to del a lcan ta rillad o  p u d ie ra  c o r re s 
ponder a los edificios del E stado , la  
P rov incia  o el M unicipio, aun  cu an 
do estén  exentos, de la co n trib u c ió n  
sobre edificios y so la re s .

A este  solo efecto, el A yuntam ien
to fo rm a rá  u n  ca tá lo g o  de dichos 
edificios; y se d e te rm in a rán  en lo 
posib le  su  cap ita l, p roducto  ín te 
g ro  y líquido im ponible, con a r re 
glo a tos p recep tos a d m in is tra tiv o s  
v igen tes p a ra  la con trib u c ió n  sobre  
edificios y so la res  de p rop iedad  par-- 
ticu la r.

A rt. 6 .® Satisfecho  el im p o rte  de 
las  obras, o am ortizado , e n  su  caso, 
el em p rás tito  a q u e  se hace re fe 
rencia. se entenderá caducada la au 

to rización  que e s ta  ley consigna, y 
el Ayuntamiento no podrá,- bajo nin
gún pre tex to , seg u ir percib iendo im
puesto  alguno  po r ta l concepto, sal
vo siem pre  los a rb itr io s  que la ley 
M unicipal consigna .

Art. 7.® Del uso  que de esta  le^ 
h ag an  los A lcaldes y los Municipios 
de S an tan d er d a rán  en su día cuen
ta  docum entada  al T rib u n a l de Gueiv 
tas del Reino.

P o r ta n to :
M andam os a todos los Tribuna-^ 

les, Ju s tic ia s , Je fes, Gobernadores 
y dem ás A utoridades,, así civiles 
como m ilita re s  y ec lesiásticas , de 
cu a lq u ie r clase; y dignidad, que 
g uarden  y h ag an  g u a rd a r, cumplir 
y e jecu ta r  la p resen te  ley en todas 
sus p a rte s

Dado en P alac io  a once de Marzo 
de m il novecien tos vein te .

YO EL REY

El M inisíro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

lllNiSTEiUO DE HAOENBA

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mí-- 

n istros,
Vengo en autorizar a | de Haciendá 

para  que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un su^ 
p 1 emento de crédi to de 1 .ófii .000 pe- 
setas al capítulo 12, artículo 1.®, “Per
sonal sin destino de p lan tilla”, del 
vigente presupuesto de gastos del Mi
n isterio  de la Guerra, para  satisfacer, 
a dicho personal los haberes del mes 
de Marzo corriente.

Dado en Palacio a once de Marzo» 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de KaciendR,

Ga b in o  B u g a l l a l .

A LAS CORTES ,
La ley de 2*9 d© Junio de 1918, en 

su base 8.*, concedió determinados 
neficios para  facilitar el pase a la re
serva o retiro’ de Jefes y Oficiales 
al prom ulgarse dicha ley o en el pla
zo de un año, a p a rtir  de esta fecha, 
tuvieran o adquiriesen lag condicidncs 
que la propia base establece.

Por esta circunstancia era impósL ‘ 
ble evialuar previam ente con exaciti- 
tud el im porte de los devengos 
personal que se acogiese a los aludi
dos beneficios, pop depender este cálcu' 
ío dej eje-rcieio de nn derecho que» 
cam biar la situación legal de lo s  inte-
ro íd o s , elev»' , aiitomátlcaríiGnte la
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icuaniía diel crédito pmciso- para  satis
facer los haberes que se reconozcaii y 
iliquiden.

En e| adjunto expediente, insUruído 
con las formaliclades exigidas por el 
artículo 41 de la  ley de A dm inistra
ción y 'Gontabilidad, están dem ostra
das la insuficiencia del crédito impu- 
ttable al siervicio y la absoluta necesi
dad e inaplazable urgencia de suplirle, 
para cubrir las obligaciones del co
rriente mes de Marzo; con cuyos mo- 
itivO'St el Ministro que suscribe, por 
acuerdo del Gonsojo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

u4rtículo Be concede un suple- 
mento de crédito de pesetas Ibdí.OiOO, 
al capítulo 12, artículo “Personal 
sin destino de p lan tilla”, del vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Guerra.

Art^ 2.° 'E l im porte del antedicho 
kiplemienio de crédito se cubrirá  en 
la forma dispuesta por ei artículo 41 
cíe la ley de Administracióír y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 11 de Marzo de 1920.— El 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugalla].

;terío de  gracia y justicia

REAL DECRETO
' De eonformidad con lo prevenido en 

el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4.0 del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se- 
gundio a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia T errito ria l de Granada^ va- 
eante pop fallecimiento de D. José 
Luis Arboleya, a D. Bonifacio Alva- 
rez y Arrarás', Magistrado de la pro- 
yinciai de Orense, que ocupa el pri- 
ffner lugar en ei escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a once de MarzQ 
de mil novecientos' veinte.

ALFONSO
H)1 Ministro de Gracia y /ustícia,

P ablo  d e  GARjsricA.

Méritos y servicios de D. Bonifacio AG 
varez Arrarés,

•Be le expidió el títu lo  de Licencia
do '.en Derecho civil y canónico en SO 
ue Agosto de 1883, obteniendo uno de 
los preniios concedidos a los alumnos

la Facultad de Derecho de la Üni:- 
versidad Ceintral por la Jun ta  Oo- 
híerno del Colegio de Abogados, de Ma- 

para  ..solemnizar las íle.stas del 
Le^eiijario de Calderón de la Barca.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado,

en v irtud  dé oposición, A spirante a la 
Judicatora, con el núm ero 109 en la 
escala del Cuerpo.

En 12 de Beptiembre de 1895, nom- 
brado Notario interino de Oropesa.

En 5 de JuiliO' de 1897, nombrado en 
turno prim ero Juez de primxera ins- 
tancia de Hoyos, tomando posesión en 
1'6 de Agosto.

En 4 de Enero de 1898, trasladado a 
sus deseos al de Hervás; posesión en 
30 del mismo mes.

En 22 de Septiembre de 1899, ídem al 
de Gastropol, posesionándose en  18 de 
Octubre.

En 13 de Octubre de 1900, ídem al de 
Hervás, electo.

En 10 de Diciembre, ídem al de Me- 
dinaceli; posesión, 20 ídem.

. Eli 24 de Jun io  de 1902, ídem al de 
Villajoyosa, y se posesionó en 22 de 
Julio.

En 13 dé Agosto de 1908, prom ovi
do en el turno segundo -al de Denia, y 
tomó posesión en 1.® de Beptiembre 
siguiente. ,

En 21 de Pebrero de 1912, promovi
do en el turno 4.® a la plaza de Tenien
te fiscal d© fe-Audiencia de Murcia, de 
cuyo cargo se posesionó en 11. de 
Marzo. ‘ .
. En 28 de Marzo ídem, trasladado, a sus 
deseos, a Teniente fiscal de la  de Ali
cante, tomando posesión el 16 de Abril.

En í.^ de Axbril de 1914, nombriado 
a sus deseos Juez de prim era instan- 
cia de Ailicante; posesión en 17 del 
mismo mes.

En 4 de Octubre de 1915, promovi
do en turno 4.o a  Magistrado de la 
Audiencia provincial de Alicante.

En 7 de Octubre se posesionó.
En 16 de Febrero de 1920 es tras>- 

fedado, a su soRcitud, a  Magistrado de 
la provincial de Orense.

ilNISTEEIO DE M ARM

REALES DECRETOS
A propuesta do] M inistro de Ma

rina,
Vengo en disponer quede destinado 

para  Eventualidades del servicio, en 
esta Corte, el Vicealm irante de la Ar
mada D. Gabriel Antón e Iboleón.

DadO' en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z ,

A propuesta dél M inistro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Gontraí- 
m irante de la Armada D. Augusto Dit- 
rán  y Cottes cese en el déstino de 
Eventualidades ■ del servicio.
' Dado en Palacio a  diez de Marzo dé 

m il novecientos veinte.
ALFONSO

El Ministro de Marino,
M a n u e l  d e  F l ó r e z . ■

A propuesta del M inisirp ne 
riña, ■'

Vengo en nom brar Jefe dé Servidos 
Auxiliares del Ministerio de Marina, aü 
Contralm irante de la Armada D. Au
gusto D urán y Cotíes.

Dado en Palacio a diéz de Marzo dé 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de ^íarína, -

M a n u e l  d e  F l ó r e z

MINISTERIO DE H Á O E m

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro dio Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo dq 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo prim ero. Be autoriza at 

D irector general de fe Deuda y  Glasea 
.pasivas, para  contratar dir,eotaménteí 
con fe casa Bradbury WilkinsGn: andi 
Gompany, cíe Londires, como caso com
prendido en el apartado cuarto del a r
tículo 55 de la ley de Aidminlstracrótt' 
y Contabilidad de Hacienda pública 
de í.^ de Julio de 1911, la confección 
y entrega de 446.136 títu los de fe Deu- 
KÜa amortizable al 5 por 100, émfeiótí 
de 1900, conforme a  las condiciones 
previam ente pactadas, que se form a- . 
lizarán en eserllu ra  pública, con a rré - : 
glo a lo dispuesto en el artículo 73 dé 
fe. expresiada ley.

Artículo segundo. Se autoriza a s i - ; 
mismo el gasto de 275,Í39 pesetí^, m h  | 
culad’o para dicho servicio, con cargo < 
al crédito correspondiente oe fe Sejp̂  ¡ 
ción novena, capítulo 16, articulo p r i-  1 
mero del Presupuesto vigente. '

Dado en Madrid a veintiséis de 
brero de mil novecientos veinte. / •

ALFONSC
El Ministro de Hacienda,

Ga b in o  B ü g a l l a l .

H SIíEEIO  DE L4 GOBERNAaM
SEAL DECRETO i

Queriendo dar una prueba de Mt 
Real aprecio al pueblo de Leiro, p ró -  
vincia dé Orense, por el creciente cleiá* 
arrollo de su agricultura, indiiatna f  
comercio y por su constante adhesión 
a  la Monarquía, l

Vengo en coñcedérlé oí título 'éeí 
Villa. ' " ;

Dado en Palacio a once de Marzo dé 
mil novecientos veinte. I

ALFONSO' ^
El Ministro de la Gobemación,

J o a q u ín  F e r n a n d e z  P rídx
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MINISTERIO DE FOMEPO !
REALES DECRETOS

Vengo en a d m itir  la  d im isión  que 
dei oargo de P re s id en te  del C onsejo 

I S uperio r d e  Fom ento  Me h a  p re sen 
tado B. Jo a q u ín  Ruiz Jim énez.

, Dado en  Palac io  a once de M arzo 
de m il novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomenta,

E m íl io  O r t u ñ o .

Be conform idad  con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  65 del Real decreto  de

• 2Z de E nero  ú ltim o , a p ro p u e s ta  del 
' M inistro  de F om ento ,

Yengo eñ n o m b ra r P resid en te  del 
G dnséjo S u p eria r dé F om en to  a  don 

' Ahilió G alderón y Rojo, ex M inistro  
 ̂de la  Gorona.
• Dado én P alac io  a once de M arzo 
■ V  m il nóvecientos vein te .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o .

HINISTEStO DE INSTRUCCION 
PPITCA T BEIUS ARTES

*' REALES ORDENES
ílm o . S r,: Con m otivo del expe- 

' d ien te  incoado  por el A yuntam iento  
ds Ir ijo  (O rense) sobre m odifica- 

\e i4n  dei A rreglo esco lar y creación  
de E scuelas, la  C om isión especial 

"dfe P r im e ra  enseñanza  del Consejo 
de In s tru c c ió n  púb lica  h a  em itido 
e i/s íg ü ie n te  dictam enV

''E l Ayuntamiento de Irijo  (Oren- 
, se) so lic ita  la creación  de u n a  E s 
cu e la  de a s is te n c ia  m ixta, serv ida 
p o r  M aestro , en E sp iñ e ira , p a ra  los 
pueb los de e s ta  p a rro q u ia  y  los do 
T ra b a rá n , Sidre y P aú tem e, a leg an 
do la  d is tan c ia  de cu a tro  k iló m etro s  
que, po r cam inos acciden tados, les 
se p a ra  de la  E scuela  m ás próxim a, 
y ofreciendo el local y  m a te ria l pe- 
dagógipo n ecesario  y h ab itac ió n  p a 
ra  el M aestro.

L a  J u n ta  local de P rim e ra  ense- 
fianza y i á  Inspección  in fo rm an  fa- 
yo rah lem en te , y el Negociado ly ja : 
^  cc i ó n d e I, M i n  i s t eri o p r o p on én se 
oiga,; a  este  C onsejo, po r tr a ta r s e  de 
ia  m odificación del v igente  A rreglo 
esco la r.

C onaidorando qué sé h a íla  dem os' 
i r a d a  la necesid ad  de la  E scue la  so- 
Itfcitada:

Gpnsideranda que con arregló a

la  población  que tiene el d is tr ito  
de F rou fe , a que e s tá  ag reg ad a  la 
p a rro q u ia  de ,E sp iñ e ira , le corres- 
poiiden dos E scu e las  y no tiene m ás 
que u n a i ’

C onsiderando  lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  100 de la ley de In s tru c 
ción púM ica y en la Real orden  de 
,21 de Abril de 1917,

E s ta  Com isión opina que p roce
de m odificar el A rreglo  esco la r del 

. M unicipio dé .. Ir ijo , constituyendo  
él nuevo d is trito  de E sp iñ e ira , que 
se so lic ita , con u n a  E scuela  de a s is 
tencia m ixta a cargo de M aestro.”

S. M, el R e y  (q. D. g .), de a c u e r
do con dicho d ictam en, .se h a  s e r
vido re so lv e r  como en él m ism o se 
propone, en cuan to  a la m odifica
ción .d é l A rreglo  esco lar, p a ra  la 
creación  de E scue las en su  día.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
ra  su.-oonocim iento  y dem ás efec
tos, debiéndose dar tra s lad o  de la 
presente, por la Inspección provin
cial de Prim era enseñanza, ál refe
rido  A yuntam iento . ¡Dios ■ g u ard e  a 
V. L muchos años. Madrid, 27 de F e
brero de 1920.

RIVAS.
Señor D irec to r gen era l de P rim e ra  

euséñahza .

limo. S r .: Provistas en Auxiliares 
tem porales todas las plazas que se 
crearon por Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919, y normalizado el servicio: 

Considerando que la Real orde«n de 
.8 de Enero de 1911 determ ina a qué 
A uxiliares num erarios corrcsponcJe el 
desempeño de Cátedra vacante;

Considerandio que los Auxiliares 
temporales vienen a su stitu ir a los 
antiguos num erarios y que su nom- 
brarniénto se hace según [a especialí- 
zación de sus aptitudes y m éritos pro- 

nales., , .
M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto': 

Queda derogada la orden de 
Subsecretaría de 10 de Octubre de 
1910, referen te  a propuesia,s para  en
cargarse di0 Gátedra vacante.

2 .» Que para  Ip sucesivo se apli
cará. a  los A uxiliares tem porales lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de 
.Enero de 1911, y

Que las Facultades pueden 
proponer que cesen los Auxiliares n u 
m erar iós encargados d-e. Gátedras .qu.e 
no .pertenecen a su grupo, en aquellos 
casos en que estim en que por -espe- 
oíalidad científica acreditada será  más 
benefiicioso^ para  los intereses de la 
enseñanza que la Gátedra se deSiéinpe-* 
fío por eF A uxiliar temporal a quien 
corresponde, quedando, sin embargo, 
los num erarios al frento dé las Gáíe-

dras que desempeñan actualmente, * 
cuando loa Claustros estim en que con 
el cambio se podría producir, por lo 
avanzado del curso, alguna perturba-^ 
ción en la labor docente.

De Real orden lo digo a  V. I. para- 
su conocimiento y efectos. ■Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 da 
Marzo de 1920. , F

nvA s

Señor Subsecretario de este Ministerio

Visto el recurso de ■ alzada m im  
puesto por doña Petra  Galavia Telia, 
Maestra sustitu ida de la Escuela de 
V alleruela dé Sepúlvedá (Segovia), 
contra la Orden de la Dirección gene-, 
ra l de Prim era enseñanza de 7 de Fe
brero último, que 'le negó e l ascenso a*

■ 2;0Ü0' péSétás; ' :    ' ' ¡i
Gonsiderandó que e f  expediente da 

sustitúciórí de la iSecúrrente coincida 
con ef dél concurso 'general d e ’trasla-  ̂
do, én el que tomó parte, logrando Es
cuela; que su •sustitución -es anterioir 
al Real decreto de 6 de Octubre, y, 
que en casos como éste de que se tra-( 
ta, la pTederencia de ascenso corres
ponde a los MaestrOiS en activo servb 
ció, y de entre* ellos la los que formu
laron reclamación contra el Escalafón 
de 1917, circunstaincia que. tampoca 
concurro en la reclam ante, : '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó » 
bien resolver que «la recurren te  dofia 
•Petra Galavia Tello y la Sección pro-i 
vincial administraitiva de prim era en
señanza de Segovia se atengan,a la la-: 
gislación general, y m uy especialnien- 
te al apartado 25 de la Real orden da 
8 de Enero del corriente año, inserta 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , dei día 19.

De Real orden lo digo a V. I. pafâ  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
10 de Marzo de 192Ú. . -

RIVAS

Señor D irector general de Primera en-̂  
señanza.

Ilmo^ S r.: V isto el expediente ín-< 
coado sobre dec.laración de Monu* 
mentó Nacional de la Gasa-posada da 
la Santa Hermandad, sita en la ciudad 
de, Toledo. * .

R esu ltando  que el Goñservador, 
de, la  Com isión p ro v in cM  de Monu* 
nientos-.de ToLedo, al m ism o tiempó 
qué no tificaba a la Supérioridad la 
po'sibJe. ven ta  del edificio conocide
por la  G asa-posada de la Santa Her
uxandad, sito  en d icha ciudad, solr 
c i tó p ar a e I n i i s m o 1 a d e c ■ a r r  o da 
Moiiumz?’' • o N ario  na l: '•
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R esu ltando ' que la C om isión de 
M onum entos de Toledo in fo rm ó 
•acerca de este  p a r tic u la r  en el sen 
tido de ,que , s i b ien  el edificio tien e  
un g ra n  va lo r h is tó rico  por el desti- 
no ju ríd ico  y po r h ab e r sido la  S an
ta  H erm andad  la base  de n u e s tro s  
Ejércitos perm anentes y la precursora 
de nuestra actual benem érita G uar
dia civil, no tiene dicho edificio ex
cepcional im p o rtan c ia  p a ra  se r  de- 

• c larado  M onum ento N acional, a u n 
que sí estim a  convenien te se  le de- 
,clare M onum ento A rtís tico :

R esu ltando  que p a sa d o  el expe
diente a in fo rm e de la J u n ta  Supe
rio r de E xcavaciones, conform e a 
lo  que p recep tú a  la  ley de 4 de Mac
hio de 1915 y el Real decreto  de 25 
de A gosto de 1917, e s ta  docta en ti
dad m ostró  su  p a rece r conform e a 
lo so licitado  po r la  C om isión dé Mo
num entos, proponiendo  la d ec la ra 
ción de M onum ento A rqu itec tón ico- 
ÍArtístiCo de la G asa-posada de la  

,8 an ta  H erm andad, por sor uno de 
ios m ás típ icos e jem plares del s i
glo xv y co n stru cc ió n  civil, ava lo ra
da por su  h is to ria , recuerdo  de u n a  
de las in stitu c io n es  ju ríd ic a s  como 
la  S an ta  H erm andad, p re c u rso ra  de 
o tras m o d ern as, po r lo que se im 
pone la conservac ión  del edificio.

De conform idad  con el indicado 
d ictam en de la c itada  J u n ta  Supe
rio r de E xcavaciones y A ntigüeda- 
d'es,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver:

1.'* Se dec la ra  M onum ento A r- 
'quitectónico-A rtístico, de co n fo r
m idad con  la ley de 4 do Marzo de 
;1915, la  C asa-posada  de la S an ta  
H erm andad, s ita  en Toledo, la  cual 
s e rá  inc lu ida  corno ta l m onum ento  
en el C atálogo y R egistro  cedulario  
;qüe lleva -la J u n ta  Superio r de Ex
cavaciones, quedando in sc r ita  con 
la fecha de I.a p re sen te  Real orden.

‘ 2.'" U na vez hecha la a n te rio r
de d a r  ación e inscripción , la p e rso 
na o entidad  que desee d e rrib a r el 
Monumento catalogado solicitará el 
'oportuno perm iso  del M inisterio  de 
in s tru c c ió n  Púb),ica y B ellas A rtes, 
sin  el c u a l po r n in g ú n  concepto po- 

, drá llevar a cabo el derribo  de todo 
ó p arte  del edificio, re se rv án d o se  el 
M unicipio, la  P rov inc ia  y el E stado, 
ipor dicho orden, el derecho d e 't a n 
teo efi caso  de v en tá  to ta l o p arc ia l 
del M onum ento, seg ú n  iprescribe él 
^^rtículo 2.® de la ley de 4 do Marzo 

''d e ..i9 i5 .: .

3,v  De .conform idad con el a r 
tículo 3.® de la ley de 7 de Ju lio  de 
1911 y 3.® y 4.^ del Reglam ento' de 
E'" do Marzo de 1912, se proh íbe on 
absoluto  í>v d e te rio ro  in tencionado ,

y cuando ise rea licen  re fo rm as  que 
co n trad ig an  el e sp ír itu  de c u ltu ra  y  
de estudio  y conservacióm  de las ru i
n as y an tigüedades que ' in sp iró  'la 
c itada  ley, podrá  este M inisterio  de 
In s tru cc ió n  P ública  y B ellas A rtes 
o rdenar la inspección  de las m ism as 
y ex ig ir, p a ra  au to riza r  su  c o n tin u a 
ción, el inform e favorable de las 
Reales Academ ias d é la  H isto ria  y de 
B ellas A rtes de San F ernando . ;

4,® Que, caso de acogerse  e l;p ro 
p ie ta rio  del edificio declarado  Mo
num ento  A rquitectón ico-A r lis tico a 
los beneficios que co n stan  en ios a r 
tículos 4,® ai 8.0 de la ley de 4 de 
Marzo de 1915, em itirán  an tes  in 
form es sobre dfiohos .p a rtic u ía res  
las Reales A cadem ias de B ellas A r
tes de San F ern an d o  y de la H isto 
r ia  y la J u n la  de G onstrucciones Ci
viles del M in is te rio , s-■ í, - • .

.5.®. Que de e s ta  Real orden, de^ 
c larando  M onum ento A rquitectónico- 

. A rtís tico  .la ■•Gasa-^posada de-la Santa- 
H erm andad, de la c iudad  de Toledo, 
se den tra s lad o s  a la Comisión; p ro 
v incial de Monumentos;,, de Toledo, 
al G obernador civil de dicha p ro v in 
cia y a la J u n ta  Superio r dê  Excava
ciones. ;

De Real orden lo digo a  Y. I. jpara 
su conocrimiento y efectos. D ios 

guarde a Y.. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1920

' ‘ , RIYAS

Señor D irec to r gen era l de ' B ellas 
A rtes.

FimO'. Sr. : De conformidad, cQn eí 
dictam en do la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción públicá, y 
en virtud de concurso previo de Aras- 
lado, ’

B. M, -el Rey (q, D, g.) lia tenido- a 
bien nom brar a D. Natalio, de A.nta‘\y  
Asís Gatedrálico num erario de Lengua 
francesa del Institu to  general y, téc
nico de Tarragona^ con ei haber anual 
que aotuaimente disfruta, habienido 
dispuesto 8 . M. que la cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
este nombramiiento, resu lta  vacante 
en el Institu to  de Cai-tagena, se anun
cio para  su provisión aí türno que 
oorresponda, ' ’ ' '  •

De Real' orden ío comunico a ;Y . I.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. müchós años. 
M adrid.-7 -de 'Mjár¿o ¡dié Í92Ó. '

;■ PRIVAS.'

Señor. -Subseoretauio do este.M inisterio.

Méritos y servicios de D. Natalio de 
Anta y Asís,

Doctor en F ilosofía-y Letras on la 
Universidad Gregoriana. '

Catedrático num erario , de la   ̂
n a tu ra  en v irtud  de oposiciótivy por 
Real orden de 10 de A bril de 1916; tomó 
posesión en 14 del mismo m es y  añO|¿ 

Es autor de tres obra<s. 
monte iuíorm adas por el Claustro. R o

Habiendo sido jubilado por Reav í 
decreto de 5 deb corriente mes y añoi; 
publicado en la Gaceta de Madpud del 
día 6, D. Mariano Sánchez Bruil, Ca
tedrático num erario  del Institu to  ge
neral y técnico de Zaragoza,

8 .  M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se den los ascensos 
de escala corre;spondientes,, y en sa  
consecuencia, que D. José Victoriano 
Rubio Cardona, que ocupa el p rim er 
lugar de la sección tercera, pase a la 
segunda» con la dotación anual de pe
setas Í 2.00A -ym úm e^o Al., del '
fón; que D. Juan, José. D am y de Gano, 

pos, prim ero de la cuarta, pase a la te r
cera, con 11.000 pesetas, y .númtji-o A9: 
que .D. M'iguel Liso ^Torre.s y D. Ma
nuel Tormo Domínguez, que figura 
con número duplicado en .el escajt^onv 
y ocupan los prim eros liigares-d^ la- 
Bección quinta, pasen a la cuarta  con
10.000 pesetas y números 144 y 1442; 
que D, Ignacio Puig y Alies, .primero 
de la sexta, pase a la quinta con 9.000 
pesetas y número 211; que D. AntoniO' 
Jaén Morente y D. Ramón de Alcázar y, 
Saleta, con número 'duplicado, primO' 
ros de la sóp.íima, pasen a  la sextaA on-
8.000 pesetas y núm eros 284 y 284^;tr 
que D. Joaquín García Rúa, prieaera^íf; 
de la octava, pase a  la séptima, ro a  ,
7.000 pesetas y número 373; que i 
José María Susaeta y Ochoa, p rim er»  ' 
de la novena, pase a la octava, con
6.000 pesetas y , número 44o, Todo^ 
ellos con la antigüedad del d ía  29 del 
pasado mes. . . ■ m

De Real orden lo digo a Y. I. i 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardie a  V. I. muchos anos. Madríiíj 
8 de Marzo de 1920.

. "  RIYAS 

Señor Subsecretario de este Minister!»s»!
 ---

REALES 0-RDENES,,- 
limo. S r .: Yacante el cargo do Y#* . ■ 

rificadior de contadores 
provincia de Gasfellórij por ̂  fatleci-év^ . 
m ien to  de D. Ismael F abra  HidaífC^ 
que lo desempeñaba. ■

Vistas las Instrucciones reglamen-í 
tarias que rigen está clase de Verift-» 
cación de 7 dé Octubre éé 1904, modi^ 
Rcadas por R-ealee decretos 8 dí¿
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tei€ i die 1906, 25 de Octubre de 1907 

y  8 de  Mayo de 1908, según las cuales 
los ©argos de Verificador han de p ro - 
Veerse por concurso,

B. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie en la Gaceta 
DE Madrid e l concursa para proveer, 
loon arreglo a  lo dispuesto en las cita- 

Ins¡trucciones', la  plaza de Verifi- 
eadtor de contadores de gas d>e la pro- 
(vincia de. Castellón.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchog años. Madrid, 
6 de Marzo de 1920.

ORTUÑO

Señor D irector general die Comercio, 
Industria y Trabajo.

CONDICIONES DEL CGNCíURSO

ffip cargo dle Verificador de contaao- 
f^^s/ptira gas se proveerá por concursiy, 
fttehiéndose a la,s siguientes condicio- 
nes de p.referencía:

1.* Igenieros Industria les.
■2.* Doctores o Licenciados, con t í 

tulo español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes 

que, por los cargos que hayan desem
peñado o por las publicaciones de que 
sean autores, dem uestren su especial 
competencia; si entre éstos hubiese 
Verificadores para  gas o' -electrioidad 
de la  misma provincia, en condépto 
de Ingenieros industriales, se les con
siderará esta, circunstancia eomo mé- 
fito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tom ar parte  en los cM>ncursos:

1.* Ber español.
,2.“ Tener más de vein titrés años 

de edad.
3.® N o 'haber cesado en otro cafgu 

público por motivo justificado en ex
pediente.
. 4.* E star en plena posesión de ios 

ée?eohos civiles.
La3 anteriores condiciones habrán 

¡de justificarse precisam eate con los 
siguientes documentos:

P artida  de nacimiento, legalizada. 
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas por que cesó 
en los cargos públicos desempeñad rs.

Certificación del Registro Central de 
Penadós.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional o testim onio no- 
íaria l del mismo.

Lo-s aspirantes presentarán  las soli
citudes, con los documentos ju s t fica- 
t i \ m  en los Gobiernos civiles de las 
provincias de su residencia, dentro del 
plazo de quince días, a contarse desde 
íéi .^siguiente a la pubUcación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

ÍjO¡s Go3>ernadores rem itirán  dichas 
solicitudes al Minisl/erio de Fomento' 
en los tres  días siguientes al en que 
term ine ei plazo.

Imo. S r.: De acuerdo con lo dispues- 
Jo en artícu los 3.^ y 45 diei Real 

do 25 de NovtoQbre últim o v

los capítulos 1.® y 5.® de su Reglamerr 
to anejo,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer :

1.® Lars instancias d irig idas a este 
M inisterio por las personas o entidadies 
jurídicas de nacionalidad española, so
licitando m atrícula de aeronaves, debe
rán  com prender los siguientes p u n to s :

Tipo dio fabricación, constructor 
(nombre y dirección); año y número ú .q  

fabricación; características de aero
nave y  pruebas de recepción.

Mú^tores (tipos y potencia), -año, se
rie  y  número de fabricación; fabrican- 
las (nombre y dirección); hiistorial, hé
lices; magnetos, carburadores.

Pruebas de expedición (fecha y com
probantes), ‘Servicio a  que se va a dos- 
tiniar, historial de;la aeronave, servicios 
prestados, aeródromo base.

Plazas, peso^ cárgá ú til, carga de 
esencia, aceite.

P^ropüetario, razón social, domicifid.
Los modelos de estas instancias se 

facilitarán en el Negociado de Aerosta
ción y Aviáción civil.

2.® Deberán acompañarse a toda 
insitancia los siguientes documentos:

Prueba de nacionalidad y mayoría 
d'C Cidad del propietario, contratos o 
fatóm as qué acrediten la comppa de la 
aeTOlibve; caducidad', si es extranjera, 
de m  m atrícula en la nación de ori
gen; certificiaidos de pruebas firmados 
por el fabricante y el comprador, o si 
la aeronave es de producción ex tran je
ra y ha prestado servicio, los libros de 
a bordo correspondientes.

3.̂  ̂ La m area de nacionalidad con
sistirá  en una M del tamaño que de
term ina el capítulo 5.® del Reglamento 
anejo al Real decreto de 25 de Noviem
bre último, colocada en los lugares 
que tam bién se indican en el mismo 
eapítulo’.

El trazo  de esta letra, así como el 
da demás de la m atrícula, será com- 
p ^ ^ e n t e  recto y despejado.

I.® La m arca de m atrícula consis
tirá  en  un grupo d'e cuatro letras, de 
las veintiséis del alfabeto in ternacional 
todas ellas mayúsculas, de las cuales 
una, por lo menos, sierá vocal.

Las m arcas de m atrícula de nació- 
nali'dad, en lois lugares de la aeronave 
en que tengan que ir ambas, según 
ordena el capítulo 5.® del Reglamento 
de 25 dé Noviembre último, estarán 
separadla® por el guión que m arca el 
artículo 29 del mismo Reglamento. -

5.® La prim era le tra  de la m arca en 
los aparatos voladores civiles será Ja 
A, y una vez agotadas las combinaciGnes 
de ésta, se seguirá por orden alfabético 
hasta la L.

Los globos libres llevarán como p r i
m era ^Atra la E, y los dirígribles la I).

Los globos y dirigibles civiles lleva 
rá n  como segunda letra la A, y una vez 
agotadas las combinaciones con está 
letra, se seguirá con las demás de la 
p rim era m itad del alfabeto.

6.® A las aeronaves m ilitares se las 
reconocerá porque la p rim era letra de; 
su m atrícula será la y a las nava--; 
les por la N, siendo la segunda le tra  eh 
los aparatos cualquiera de las que com'» 
ponen la segunda m itad del alfabeto; 
los globos y dirigibles m ilitares y ná-' 
vales llevarán como prim era le tra  lá 
E  y la D, respectivam ente, y como se
gunda la M y Nf según corresponda en 
cada caso.

Las aeronaves m ilitares y navales lle
varán también, según acuerdo del Mi
nisterio  de la Guerra, la escarapela con 
los colores nacionales.

7.® Cada aeronave llevará, además.do 
las m arcas do nacionalidad y m atrícu
la, una placa de metal fijada en el fu
selaje o en la barquilla, con las indica
ciones sigu ien tes: Nombre y domicilio 
del propietario; servicio que presta; 
peso del aparato y aeródromo base; 
m arca de nacionalidad y m atrícula.

8 .® Al pasar la aeronave, por venta,* 
a la propiedad de otra persona o enti
dad, ésta solicitará, según previene eí 
artículo 5.® del Reglamento, su nueva 
m atrícula en el plazo de quince días. 
Acompañando a la instancia debe p re
sentar copia autorizada del contrato do 
compra y m atrícula an terior para su 
cancelación.

9.® En los certificados de matrículá 
que se expidan por este Departamento 
se harán  constar todos los datos pre
cisos para  que en cualquier momento 
pueda reconocerse a la aeronave a que 
afecte.  ̂  ̂■ ■; í-

10. No podrá volar ninguna aero- - 
nave, según previene el artículo 11 del 
Real decreto de 25 de Noviembre de 
1919, aun poseyendo el certificado de 
m atrícula, si por este M inisterio no se 
le ha expedido qn la form a prescritá 
en el “certificado de seguridad y nave
gación”.

11. Los modelos de autorizaciones,- 
certificados de m atrículas, seguridad y 
cuantas se relacionen con el servició 
público del aire, se publicarán en ell 
Boletín Oficial de esa Dirección ge- * 
neral. ■
, Lo que de Real orden comunico á 

V. I. para  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. iMadrid, 6 de Marzo de 1920.

ÓRTÜÑO ^
Be ñor D irector general de Comer ciq̂

Industria  y Trabajo.
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REAL ORDEN NUMERO 201
limo. Sr.: Vistas Jas iiistanoias pre- 

sentscias por la Asociación general d@ 
(jí’aiiad'eros del ReinO’, la  Ásociación n a
cional de Almacenistas y la Asociación 
general de Fabricantes de azuear de Esr 
paña,, en solicitud de que se aum enten 
los puestos de Vocales que constituyeii 
la Junta consultiva que tendrá a su car
go proponer la tasa del aziícar para el 
año corriente, así cgitio la im planta
ción de cuantas medidas se relacionen 
con su producción, abastecimiento y 
comercio.

Resultando que las peticiones se 
fundan:

La de la Asociación generad de Ga
naderos del Reino, en que, a su juicio^ 
debe un representante suyo in terve
nir en el problema, especialmente en 
lo que se refíere a regular el precio de 
la pulpa de rem olacna destinada a la 
alimentación del ganado;

La de la Asociación niacional de Al
macenistas, en que, además de los dos 
Vocales concedidos a la  Cámara Ofi
cial de Gomercio de Madrid, rep re 
sentando el uno a los almacenistas y 
el otrO'a los detallistas dedicados a la 
venta del indicado producto, procede 
que se designe otro más, que rep re 
sente a los fabricantes de cliocoláte, 
dulces, conservan de frutas, etc.;

Y la de la Asociación general de F a 
bricantes de azúcar, en que, para la 
total y debida representación de to 
dos los elementos que la  integran, 
debe nom brarse un Vocal más, en re 
presentación de la industria, así como 
prescindirse de que las designaciones 
se hagan en la form a prevenida en la 
le a l orden de 2 del corriente, susti
tuyéndola por el encargo que debe 
darse a la Asociación para q u e ' ella 
sea la que, en nombre de todos los 
fabricantes de azúcar, designe quiénes 
han de representarles en la p ropor
ción indicada, para  lo cual proponen 
ya a los señores que en su caso b a 
rrían  de ocupar- tales puestos:

Gonsiderandó, por lo que se refie
re a la p rim era de dichas peticiones, 
que el aprovechamiento de la pulpa de 
remolacha es, en efecto, un punto de 
vista que merece ser atendido, tan to  
por el valor que actuaJmente alcanza 
dicho subproducto de la  fabricación 
del azúcar, como por el hecho de que 
cGiisiítuye un elemento indispensable 
para la alimentación del ganado, por 
cuya razón parece lógico que en la 
áunta figure un representante de la 
'Asoeiacién general de Ganaderos, que 
pueda asesorar con completo cotioei- 
miento de causa en cuanto se re la 

cione con este a&pecto del problem a:
Gonaideranda que es; asimismo in

dudable la conveniencia de que los 
vendedores de chocolates, dulces, con
servas ée fru tas y todos aquellos a r
tículos en cuya composición se u tili
ce el azúcar, tengan a su vez la  debida 
representación, a fin de que no pueda 
en el estudio de este asunto dejar de 
in tervenir ninguno de los elementos 
principales a quienes afectia. su solu
ción:

Considerando que la representación 
corporativa que pide la Asociación de 
Fabricantes, de azúcar de España se 
ajusta al esp íritu  de la  Real orden de 
que se trata, no habiéndose desde lue
go aceptado el procedimiento que se 
Ínter esa, ante el temor de que no h u 
biera en aquélla la  unanim idad nece
saria para  la rápida designación de los 
Vocales correspondientes, tem or que 
desaparece desde el momento en que 
la organización de referencia ofrece loa 
nombres de los que, han dOurepresen- 
ta r  los intereses de todos, .y sin que 
tampoco se oponga ningún obstáculo a 
que el núm ero de los Vocales que elija 
sean cinco, en vez de los cuatro, se
gún 88 acordó en un p rin c ip io :

Consideriando que, siendo necesario, 
tra ta r  en la Jun ta  de cuestiones aran
celarias, resu lta  evidente la conve
niencia de que forme parte  de ella un 
funcionario designado al efecto por la 
Dirección general de Aduanas, funcio
nario que, además de su calidad de 
técnico en tales asuntos, será en defi
n itiva un representante más de los con- 
sumi deres:

Considerando que, an te posible con
tingencia de enfermedades o ausencias, 
se impone la necesidad de que todos 
los organismos que han de in tegrar la  
Jun ta  puedan designar Vocales susti
tutos, evitándose así que por falta  de 
núm ero hubiera que suspender algu- 
nía sesión o celebrarse sin que a ella 
asistieran las debidas representaciones 
de productores, fabricantes, comercian
tes y consumidores; y

G onsiderando, p o r  ültimOj que 
p a ra  que la ac tu ac ió n  de las J u n ta s  
G onsultivas sea  eficaz, es preciso  
con istitu irlas con el núm ero  m ás 
reducido posib le  de Vocales, a fin 
de ev ita r el que se  p ro lo n g u en  ex
cesivam ente  la s  dieliberaciones con 
no to rio  perju ic io  p a ra  que pliedan 
a d o p ta r  acuerdos ráp id o s  y concre
tos, po r ©uya razón , hech a  ya la 
nueva pond erac ió n  de fu e rzas , no 
procede que se a tienda  n in g u n a  o tra  
petic ión  que en ta l sen tido  se for- 
mulé,

B, M. el Rey (q. D. g.y. se h a  sor-
ydo d isponer;

P rim ero . Que la J u n ta  C onsul
tiva c reada  p o r Real orden de Z del 
co rrien te , con objet©' é é  proponer, 
a s í la  ta s a  com o cu an tas ' medidíás 
conduzcan a l ab astec im ien to  y  re 
gu lación  del m ercado  del azúiaar,; 
se m odifique y am ptíe en la  forma; 
s ig u ien te :

A) Con u n  Vocal que d esig n ará  
la Asociación general de Ganaderos del' 
Reinc; : J

B) Con otros dos que designe lá 
Cámara Oficial de Gomercio de Ma-' 
drid, en representación de los vende
dores de artículos de consumo en cuya 
elaboración se utilice el azúcar. J

G) Con cinco Vocales; quos elija  la  ̂
Asociación general do Fabricantes 'dq 
azúcar, en nombre de ta. colectividad, 
en vez, de los cuatro Vocales que h a 
bían da designarse por la  Sociedad ge
neral Azucarera Española y  ios f a b r i - ; 
cantes de azúcar de Granada y Málaga; 
que no pertenecen a  la referida Bo- 
ciedad; y ' '

D) Con un funciGñario de la B ík 
rección general de Aduanas, que de-̂  
signará el D irector general deJ ¡

Segundo. Que todas Ms entidades? 
facultadas para nom brar íós Vocales : 
que han de form ar la  Jun ta  Consultiva ¡ 
a que se contrae Ha precitada Real o r - ' 
den de 2 del corriente mes, pueden de- ; 
signar los Vocales qúe sustituyan a  lo s ’ 
propietarios, en caso de ausencia o en- , 
ferrnedad; y •

Tercero. Que dicha Ju n ta  proceda ; 
a constituirse, según se tiene preve- 
nido, el díia 15 dei corriente, a  las once ’ 
de su mañana, en este Ministerio, ' ¡ 

De Real orden, lo participo a  V. I. { 
para su conocimiento y efectos oo- [ 
I-respondientes. Dios guarde a V. I. mu- [ 
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1920, i

TERAN I 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

M M S TM CION CEHT8AI/
MI8ISIBB0 JE H4CIBSJA

m m c ú ío m  a m E ñ A L  t e s o -  
PIO w u B U Q o  Y o m E m m m v i

OE m é o $  d e i . e s t a o o
LOTERÍA NAGIOmn

Nota de los números y  poblaciones á 
que han corresponmxw los ÍB pre* 
mios mayores de los f.848 que 
prende cada una de las dést sertdé ¡ 
correspóndientes a l sorteo eé^braáé i 
en este dio, í

Números.
Premios.

Pesetas.
Poblacbse9.

3.801 120.000 Sevilla, Madrid. 
25.ÍS2Í flS,odO Madrl4 YalI&<loli4



\ t í a c e l á ' ( í e ’M a H r r d .- N u m . _'
Premios.

Números. —
Pesetas,

Poblaciones.

10.753 
5.016 

"4.579 
; :3 .9^-

I

; ; ?.105

' ;9.911 
06.577 
'̂17.606 

,30.518 
‘1.942' 

/:9.048

25.000
2.000
2,000
2.000

2.000

2.000
2.00Ó
2.000
2.000
2.000
2.000

Alicante, Bilbao. 
Manresa, Málaga 
Mad'rid, Madrid. 
Sevilla, Línea de la 

Concepción.
Ciudad Hodrigo, Bar

celona. 
Madrid/Madrid'. 
Madrid, Madrid. 
Madrid, Madrid. 
Granada, Granada, 
Madrid, Zaragoza, 
Bilbao, Bilbao,

Madldd, 11 de Marzo de 1920.
En^ el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe-: 
brero de 1893, para adjudicar los cin- 

‘ co prem ios de 125 pesetas cada uno 
-iré^sigúados- a  las doncellas acogidas en: 

:e^tablecrnáientos de Béneñcenéia 
vtprdvinciaí"^ d̂  ̂ Mádrid, han resultado 

s :
f  "iS^átóá-BftM ds Luí*

Grúz Lópicz, María Gloria Cerbero | 
g r ie tó  y María Moreno Medina, del A sk 
10 de Nuestra Señora de las Mercedes; 

|„María Carmen Rubio González, del Go- 
? fegio de la Paz.
i Lo que se aiiuncía para conocimien- 
itp dol público y demás efectos.
I ’ Madrid, 11 de Marzo de 1920.— 
!F. O., Daniel Grifol.
jppospeoto de premios para el sor» 

teo que se ha de ceiebrar en 
 ̂ drld el día 22 de Marzo de 1920.
Wa de constdr de dos series de 30.000 

billetes cada una, al 'precio de 50 
' pesetas el billete, divididos en déci‘ 
i- mos a cinco pesetas; distiHbuyéndo- 
, se 1.037,t¡̂ 00 pesetas en 1.501 premios 

para cada serie, de la manera si-  
g u íen te :

, Prem ios de cada ser ib.

¡í d e  .......................
f  ^  .......- ........ ..........1 d;e  ............

15 de 2.500  ..... .........
1.180 de 500  .......

09 aproximaciones de pe
sie tas 500 cada un'aí, 
para  los 99 núm eros 
í^is^Lantcs de la cente
na del prem io p r i
mero ............................ .

99 ídem do 500 ídem id., 
para  lo^ 99 núm eros 
restantes de la centena 
del pji'omio segnndo.,.. 

99 ídem de 500 ídem íd„ 
para  los 99 núm eros 
restantes de la  céntena 
del pre¡m io tere ero.....

. ; 2 f d to  dié 2.500 pesetas 
cada una, para lós nú- 
méros anterior y pos
te rio r al dél prem io
prim ero  ....... ............

2 ídem de 2.000 íd'Om íd„ 
para  los deS prem ió 
segundo ........................

2 ídem de 1.200 ídem fd., 
para los del premio

' tercero

Pesetas.

150.000
70.000 
30.000' 
37.500
90.000

49.500

49.500

49.500

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior ai de los 
premios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
ou anterior es el número 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú 
mero 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim a
ciones de óOO pesetas se sobreentien
de que, si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados ios 99 númeroc 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 a l 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual form a las aproximaciones de los 
premios s’egundo y tercero.

El sorteo se efectuará -en el local 
destinado al efecto, con las solem nida
des prescriptas por la Instrücción del 
ramo. En la propia form a se harán 
después sorteos especiales para ad ju 
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre  las doncellas acogidas en los E s- 
táblécimientos de; Beneficencia provin- 
cial dé Madrid, y uno de• 625 éntre las 
huérfanas de milibáres y . patriotas 
mueido'S en campaña que tuvieren ju s- 
'tiñcádo su derecho.
' Estos actos serán públicos, y los con- 
curreiites intéresádos en el sorteo tie 
nen derecho, con la venia del P resi
dente, a hacer observaQ.ion0s sobre du
das que tengan respexíto a las operacio- 
rieg de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá el resuU 
lado al público por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes gara  acreditar los núm eros pre- 
m ia fe .
; L m  prem ios sle pagarán en las Ad- 

mitlMracione® donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
preséTitaciÓn y entrega de los mismos.

Madrid., 24 de Septiembre de 1919.— 
El D:ir0ctor general, F. Cardiel.

r  Montepío C ivil: L etras H a M.—Coro- 
¡ nelies. Tenientes oo-ronei-es. Gomativ

d antes,

5.000

4.000

Í.50I

2.400 

1,087 . 400 i

D3^E€oaoiy G E m m L  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a percibir 
la m ensualidad corriente, de diez a 
doce de lá  m añana y de una a cinco de 
laA tJ^e , en los días y por el orden 

continuación se expresan:

Día 18 de Marzo de 1920.
Mc>ri'tepío Miltitar: L etras H a M.— 

Jübitliado3. Temientes. Marina.

. Día 20.
Mo'nbep.ío Miliítar : Letras N. a  R.— 

Montepío Civil: L etras A a C.—Sar- 
genitos. Cabos. P lana Mayor de Tropa. 

..Cesantes.:.ETOedienfve3-. Secuestros. Re
m uneratorias.

Día 21;
" 'Gruccs ^ae aiez a doce’de la m añana).

Dia:22. „

Montepío M ilitar: Letras S a Z,— 
Montepío Civil: Letras D a G.—Sol
dados. .............

' Día 2 í _ • \
Homtepío M ilitar: Letras A a C —

Día 24.
Monit'epío M ilitar: Letras D a G.-p 

Montepío C ivil: Letra'S N a Z.-^PIátia 
Mayor de Jefes. Capitanes. . ■

Días 25 V 26.
Altas. Extranjero. Supervivíencias y 

las nóminas sin distinción. ‘í

Día 3 de AbríL
Retenciones,

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni penslór. 

alguna sin que los perceptores exhi' 
baii al (pagador las nominillas o pa-» 
peletag de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán  entregar en lá Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certiftcaclos 
de existencia y  estado expedidos por 
los Jueces m unicipales del distrito a • 
que pertenezcan, desde el día 13 del 
actual en adelante.

3.» No se adm itirá  certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita  por el interesado o interesa
dos, si son dos p m ás los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, m unicipa
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los lapoderados estam par su firnia 
al pie de la propia declaración, como 
garantía de que han recibido el citado 
documento directam ente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. ^

4.  ̂ Los apoderados de  ̂ acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estam parán en él su fir
ma con igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera do 
esta Corte tendrán cuidado de exipre- 
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino tam bién la provincia a  qúo 
éste corresponda.

6.* Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán  a su ruego y pre
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dos particu lares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar lia clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, sé 
•exigirá a todos los acire'edores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el últim o trim estre  de la Con
tribución industrial como préstamista; 
llenando igual requisito  los qué cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho opcr 
raciones de préstam o con posterioridad 
a la  fecha del últim o recibo, io jus
tificarán presentando la paipeléta
su baja én  esta industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades ano- 
nima-s que prestan  sobre sueldosjr 
pensiGnes autorizados po r sus estatu
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores^ ser hallan 
aV corriente en el pago a la Hacienda
de la contribución que les corresponde»

Madrid, 10 de Marzo de 1920.-—El 
Director general, José del Moral.

Im prenta Gráfica E x c e l s i o r ,
P ĵ?:eo de San Yíccrite, númeéo 20.


